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Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2024

DE:                      JORGE AMAURYN GÓMEZ RAMÍREZ
Director Territorial Bogotá (E)

PARA: ANDRÉS OROZCO BAQUERO
Coordinador Grupo Interno de Trabajo de Función Coactiva o 
de Policía Administrativa Laboral. 

ASUNTO: APERTURA DE OFICIO PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO (PLURAL COMUNICACIONES S.A.S., COMPAÑÍA DE MEDIOS 
DE INFORMACIÓN S.A.S. – CMI TELEVISIÓN Y NTC NACIONAL DE 
COMUNICACIONES S.A. – NTC S.A.S.) – CANAL 1.

Respetado Doctor Orozco Baquero, reciba un cordial saludo.

De acuerdo con el contenido del Informe de Acción de Inspección Presencial de 
Carácter General presentado a este Despacho por la Dra. MARÍA AUXY DÍAZ 
VIDAL adscrita al Grupo Interno de Trabajo de Prevención, Inspección 
y Vigilancia en Materia Laboral y la Dra. ANGÉLICA MIREYA SALINAS GÓMEZ 
adscrita al Grupo Interno de Trabajo de Función Coactiva o de Policía 
Administrativa Laboral, relacionado con la Acción de Inspección llevada a cabo 
el pasado 30 de octubre de 2024 en las instalaciones de la sociedad PLURAL 
COMUNICACIONES S.A.S., y en la cual se vinculó a las siguientes empresas: 
COMPAÑÍA DE MEDIOS DE INFORMACIÓN S.A.S. – CMI TELEVISIÓN, 
HMTV UNO S.A.S., NTC NACIONAL DE COMUNICACIONES S.A. – NTC 
S.A.S. y RADIO TELEVISIÓN INTERAMERICANA – R.T.I SA., este Despacho 
solicita conforme las competencias establecidas en el artículo 4° de la 
Resolución 315 del 11 de febrero de 2021 y el memorando interno No. 
08SI2022741100000000895 del 31 de marzo de 2022 “Implementación 
Etapa Comunicación Existencia del Mérito en el Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio – normas laborales”, se aperture de oficio Procedimiento 
Administrativo Sancionatorio en contra de las empresas que a continuación se 
relacionan:

1. PLURAL COMUNICACIONES S.A.S., identificada con NIT 901.032.662-
1

HALLAZGOS: Presunta violación a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
100 de 1993 modificado por el artículo 4° de la Ley 797 de 2003, en 
concordancia con los artículos 22 y 23 ibidem y la Ley 828 de 2003 
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(moratoria en el pago de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad 
Social en Pensiones), presunta violación a lo establecido en el artículo 9° 
de la Ley 1010 2006 y el artículo 11 de la Ley 2365 de 2024 en 
concordancia con lo estipulado en el Artículo 104 y subsiguientes del 
C.S.T. -Reglamento Interno de Trabajo y presunta violación a lo 
establecido en el artículo 230 del C.S.T. – Dotación. 

2. NTC NACIONAL DE COMUNICACIONES S.A. – NTC S.A.S., 
identificada con NIT 860.052.616-1. 

HALLAZGOS: Presunta violación a lo establecido en el artículo 9° de la 
Ley 1010 2006 y el artículo 11 de la Ley 2365 de 2024 en concordancia 
con lo estipulado en el Artículo 104 y subsiguientes del C.S.T. -
Reglamento Interno de Trabajo y presunta violación a lo establecido en el 
artículo 230 del C.S.T. – Dotación.

3. COMPAÑÍA DE MEDIOS DE INFORMACIÓN S.A.S. – CMI 
TELEVISIÓN, identificada con NIT 860.044.421-7.

HALLAZGOS: Presunta violación a lo establecido en el artículo 9° de la 
Ley 1010 2006 y el artículo 11 de la Ley 2365 de 2024 en concordancia 
con lo estipulado en el Artículo 104 y subsiguientes del C.S.T. -
Reglamento Interno de Trabajo y presunta violación a lo establecido en el 
artículo 230 del C.S.T. – Dotación.

Por otro lado, sea oportuno manifestar que, este Despacho mediante oficio 
radicado bajo No. 08SE2024741100000032699 de 2024, solicitó que el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones informara a 
esta Dirección Territorial lo siguiente “(…)en atención a los derechos que le 
asisten a los (as) trabajadores (as) de las sociedades: COMPAÑIA DE MEDIOS 
DE INFORMACION S.A.S., NTC NACIONAL DE TELEVISION Y 
COMUNICACIONES S A N T C S.A., se solicita de manera respetuosa y 
comedida que el supervisor del contrato informe de manera URGENTE, si en el 
marco del contrato de concesión de espacios de televisión del canal nacional de 
operación pública (CANAL UNO), la sociedad PLURAL COMUNICACIONES 
S.A.S., debía solicitar autorización al Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones para la suscribir el nuevo contrato de licencia con la 
sociedad CARACOL PRIMERA CADENA RADIAL COLOMBIANA S.A., y en 
caso afirmativo, la respuesta emitida por este ente ministerial, lo anterior, 
teniendo en cuenta que a la fecha existen quejas relacionadas con la presunta 
coacción por parte de la COMPAÑIA DE MEDIOS DE INFORMACION S.A.S. 
y la sociedad NTC NACIONAL DE TELEVISION Y COMUNICACIONES S A N 
T C S.A., para dar por finalizados sus contratos de trabajos sin tener en cuenta 
la figura de protección constitucional denominada estabilidad laboral reforzada”, 
lo anterior, en aras de determinar si la licencia suscrita con CARACOL PRIMERA 
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CADENA RADIAL COLOMBIANA S.A., se ajustó a los parámetros establecidos en 
el contrato de concesión  o por el contrario la sociedad PLURAL 
COMUNICACIONES S.A.S., debía renovar la licencia con la COMPAÑÍA DE 
MEDIOS DE INFORMACIÓN S.A.S. – CMI TELEVISIÓN, HMTV UNO S.A.S., 
NTC NACIONAL DE COMUNICACIONES S.A. – NTC S.A.S. y RADIO 
TELEVISIÓN INTERAMERICANA – R.T.I SA.

Finalmente, en caso de requerir un documento adicional sobre el particular, 
agradezco comunicarme de manera inmediata para proceder a remitir esta.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente, 

JORGE AMAURY GÓMEZ RAMÍREZ
Director Territorial (E)
Dirección Territorial Bogotá

Elaboró:
Karen Sofía Donato Padilla
Profesional Especializado

DT Bogotá 

Revisó:
Jorge Amaury Gómez Ramírez
Director Territorial
DT Bogotá

Aprobó:
Jorge Amaury Gómez Ramírez
Director Territorial
DT Bogotá


